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2.0 Documentos requeridos 

Solicitud digital en la cual se cargarán los siguientes documentos: 
▪ Diseño en digital de cada una de las prendas que conforman el uniforme completo, donde se pueda 

visualizar los cuatro lados del mismo (de frente, posterior, y por ambos costados), con los distintivos e 
insignias.  

▪ Descripción detallada de las características de los uniformes indicando especificaciones de materiales, 
colores según escala de pantone y diseños. 

▪ Descripción detallada de las características de los distintivos y equipo propuesto a utilizar, indicando 
especificaciones técnicas y que sean acordes al servicio que se desea prestar. 

▪ Insignias en el cuello de la camisa del lado derecho, empleando los símbolos de la numerología maya 
a la que debe adecuar la estructura organizacional, según articulo 66 del Acuerdo Gubernativo número 
417-2013, reglamento de la Ley que regula los Servicios de Seguridad Privada. 

▪ Fotografías de los uniformes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


